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PRECIO DE SUSCRIPCION.

Madrid y provincias; trimesi
Extranjero: ídem......................  lO'OO
Ultramar: ídem........................  15'00
Múmero suelto.......................... 0‘25

D50 pesetas
lO'OO id.
15'00 fd.
0‘25 td.

ADMINISTRiCION T SUSCRIPCION.

Administracidn de Propiedades, Rentas y Arbitriot,

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

IN DEL raHNID DE D
SJB T 0 I 3 0 S  L O S  XDOnXdinSTGrOS,

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 15 de diciembre de 1897.—Pre­
sidencia del Excmo, Sr. Alcalde, Conde.de Eomanones.— 
Asistieron los Si'cs, Amírola, Arteaga, Arredondo, Conde 
de Beraar, Clot, Diaz Valero, Fernández Campa, Fernán­
dez de Guevara, Fernández de la Vega, González Rojas, 
Hernández-Agero, López Dávila, López de Balboa, Martínez 
Contreras, Masip, Medrano, Conde del Moral de Calatrava, 
Ortiz de Zárate, Párraga, Retortillo, Eiesco, Rodríguez 
García, Rodríguez Miguel, Rodríguez Peláez, Rniz Már­
quez, San Martin G. y Eslava, Marqués de Santa Ana, Con­
de de Toreno, Urubnru, Valle, Condede Vilches, Villanova, 
Zozaya y  Züñiga.

Se abi’i(i á las tres y cincuenta y cinco minutos de ia 
tarde, dándose lectura del acta de la sesión ordinaria ante­
rior, celebrada el día 9 dei actual, que fué aprobada des­
pués de rogar el Sr. Ruiz Márquez que se hiciera constar 
su voto ón pro de la eimiiouda formulada por el Sr. Díaz 
Valero á la conclusión del dictamen de la Comisión de 
Policía Urbana, relacionado con la rescisión del contrato 
de ios servicios de limpiezas, riegos, etc., y de manifestar 
el Sr. San Martin G, y Eslava, su deseo de que figurase su 
voto en contra de todos ios acuerdos adoptados con refe­
rencia á este asunto.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.” Quedar enterado de una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, con la que remite sancio­
nado el presupuesto extraordinario para obras de urbani­
zación en el Ensanche,

2. " .-Aprobar Ja propuesta de la Junta municipal de pri­
mera enseiTaiiza, para renovar el contrato de arrendamiento 
de los cuartos bajo y segundo de la casa, niiin, 41, de la 
calle de Claudio Coello, por término de cinco años y en 
precio de 2,300 pesetas anuales, con objeto de que contimie 
la escuela municipal allí establecida.

Votó en contra el Sr. Martínez Contreras.
3. “ Publicar en los periódicos oficíales las cuentas de 

ingresos y pagos verificados en el primer trimestre del año 
económico corriente.

4.” Adjudicar en definitiva á favor de D. Manuel Fer­
nández Loza, la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de madera á los servicios técnicos municipales, has­
ta 30 de Junio de 1899, con la baja de 16 por 100 en los 
precios tipos.

6.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte, D. José Canosa Sáez y  D. Fernando 
Ordóñez y  Prieto.

OUl>EX DEli D IA

Mtunios y  expedientes dictaminados por fas Comisiones.

ÍSOBRE LA  NlEliSA.

COMISIÓN 2,"—Hacienda.

6,“ Reconocer éinchiiren el próxiinopresupuesto 2,481‘50
pesetas por indemnización de casa habitación á favor de 
un Maestro auxiliar de escuelas que estuvo encargado de 
la de niños establecida en la calle de Méndez Alvaro, nú­
mero 14 y  satisfacer las cantidades devengadas y  las que 
en lo sucesivo por igual concepto, en el corriente ejercicio, 
con cargo al cap. IV art. ‘ó.° del presupuesto en ejercicio.

El Sr. Zozaya retiró para nuevo estudio el expediente 
de subasta de los solares A y  B de la calle de Sevilla,

COMISIÓN 3,“'—Policía Urbana.

El dictamen proponiendo la baja en el cuerpo de bom­
beros de los individuos (pie exceden de la edad reglamen­
taria, fué retirado por el Sr. Párraga para nuevo estudio,

7.*’ Adquirir directamente de las casas que fueron de­
signadas en el concurso celebrado á últimos de 1894 y en 
uso de la autorización concedida por la Superioridad en 8 
de Abril de 1895: .

Una bomba de vapor de 9CX) litros por minuto.
Una escala *Magirns» de 22 metros de altura.
512 metros de manga de lona y 128 de lona y goma.
200 cinturones para ei personal.
40 respiradores TyndaJ] y un casco para fuegos en só̂  

taños, en precio de 30.052 francos, más el importe del

J
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lífiitiliio {]ue Sfi cfilcüla oii 3i por 100, y  ciiico carros de ma­
terial y  escalas en 15.000 pesetas, puestos eii Oporto, y ()tio 
vuelva el expediente A estudio de la Comisión por lo que 
se retiere A la adquisición de bicicíctíis para los Capataces 
tlel Cuerpo.

COMISIÓN 6.“— Emanche.

1»M IVUKVO l »KKI*.\Cl lO.

COMISION 2," — Jlmienda.

A petieion del Sr. Fernández Campa quedó sobre la 
mesa el expediente de apertura de una carbonería en la 
calle de Jordán, números 1 y lì.

11. Conceder licencia para una carbonería eu la calle 
ilei Horno de la Mata, núm. 7.

12. Conceder licencia pava otra carbonería en la calle 
do Col tunela, núm. 15.

13. Conceder licencia para otra carbonería en la calle 
de llartzcnhuscli, núm. 1.

14. imponer multas por valor de 36..300 pesetas íi la 
sociedad de saneamiento por l'allas en c] servicio de Um- 
piezas.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero, Martinez Con­
treras, Ruiz Márquez, Fernández Campa, San Martin O. y 
Eslava, Villaiiova, Riesco y López de Balboa.

COMISIÓN 4.*'— Obras.

15. Conceder licencia para derribar parte de las cons­
trucciones de la tinca, números ÚÍ1 y 101, de la calle Ma­
yor y dençpfar la indemnización solicitada por el propie­
tario.

U!. Conceder Ucencia para constniir en el solar, nú­
mero 3, del paseo de Recoletos.

17. Conceder licencia para constniir una casa de planta 
baja en el barrio de la'Salud,

18. Conceder licencia para construir una casa en i a 
calle de Lozano (barrio de la Guindalera).

lí). Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa, 
núm, 10, de la calle de la Aianicda, con vuelta á las de la 
Verónica y  del Gobernador,

Votó en contra el Sr. Díaz Valci'o, .
20. Proceder al derribo de la casa, núm, 27, del paseo 

de la Viri^en del Puerto por hallarse en estado de ruina, 
quedando los materiales afectos á los yastos que origine la 
demolición. '

COMISIÓN <i.”-—Enmnch6.
8." Aprobar un presupuesto de 47.202‘72 pesetas para 

recargo del afirmado ó instalación de cunetas, encintado, 
.■leerás y pasos en la calle de Magallanes.

Votó en contra el Sj'. Fernández Campa.

t).'* Reclamai' de la Caja general de Depósitos la en­
trega ai Agente ejecutivo de la 1.“ Zona, de 3.280‘80 pese­
tas, consignadas ii nombre del Exemo. Ayuntamiento, por 
varios industriaies del mercado de la plaza de la Cebada, 
ileiidores del arbitrio sobre Romana de Villa.
. 10, Satisfacer á los Inspectores interventores del arbi­
trio establecido en sustitución de los de Mercado y Romana 
de Villa, á cargo del arrendatario del impuesto de Consu­
mos, el importe del 2 por 100 de lo realizado eu concepto 
de minoración de ingresos, y  abonarles en lo sucesivo y  en 
la misma l'orma por mensualidades, las cantidades que les 
correspondtiji.

COMISIÓN 3,'*—Policía Urbana.

21. Reponer á D. Miguel López Donato, en el cargo de 
oficial segundo con 3.000pesetas anuales, y  á D. José Mo­
reno en cJ de escribiente con 1.800, en virtud de orden 
gubernativa, retrotrayendo este acuerdo á la fecha de 1.“ 
de Julio del año actual, y  abonar los haberes devengados 
y  los que en lo sucesivo devenguen con cargo al capítulo 
de Imprevistos.

22. Reintegrar á D. Mariano Grata! á la categoría que 
anteriormente desempeñó, en cninplimiento de disposición 
gubernativa, elevando al efecto la plaza de escribiente que 
en la actualidad ocupa en la Dirección de vías públicas á 
Ja de oficial de cuarta clase con 2.000 pesetas, y  satisfa­
cerle Ja diferencia de haberes en el actual ejercicio, con 
cargo al capitulo de Imprevistos y consignar los atrasos en 
el primer presupuesto adicional ó de resultas que se forme.

23. Adjudicar una parcela de 63‘45 metros cuadrados 
de terreno, propiedad de la Villa, á los solaros que posee 
D . Eni'iqnc Broivn en la I." Zona dcl Ensanche, con facha­
da álas calles de Magallanes, San Rafael, San Bernardo y 
Meléndez Vaklós, previo pago á los fondos del Ensanche 
de 5,393'25 pesetas.

P r  o po s ic io  n e si.

24, Tomar en consideración y jiasar á la Comisión co­
rrespondiente la de los Sres. González Rojas, Fernández 
de la Vega y  Diaz Valero, para cpie se realicen Ja.s obras 
de alcantarillado de las calles de Guzuiíi.n el Bueno y Ro­
driguez San Pedro, con preferencia á la de la calle de 
Galileo.

Votó en contra el Sr. López de Balboa 
, Y no habiendo nn'is asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión tá las seis y  cuarenta y  cinco minutos de Ja tarde.

En la conclusión 3,“ de la enmienda presentada por el 
Sr. Martinez Contreras en la sesión del día 11, donde dice 
«quedará roeonocido el contrato» debe decir «rescindido»; 
y  en la proposición del Sr. Conde del Moral de Calatrava, 
donde dice «seis Arquitectos» debe decir «un Arquitecto»,

OrdcQ del día dría sesióu del i i  de Itieíenilire.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Comunicación del Gobierno civil denegando i a excep­
ción de subasta, solicitada para el suministro de combus­
tible, con destino á ios cilindros compresores de Vías pú­
blicas, termosifones y  máquina elevadora de aguas de 
Amaniel. '

Dos traslados de resideueia.

t V r Cj 1it a m i e n t o  d e

.11

ir 'id
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Asuntos /  expedientes dictaminados por ¡as Comisiones.

sos íie s í SjA. ü iiíS A

Tercera. (Policía Urbana) . — Proponiendo la eoiice- 
siüii de licencia para la apertura de una carbonería en la 
calle de Jordán, números ] y  3.

líE  HÍUEVÍÍ l>ESi*ACflO.

Comisiones reunidas. (Tlacienda y Presu2>ti,estos),— 
Proponiendo la emisión de obligaciones niimicipales para 
liiinidítr los créditos de iíesultas.

Prim era. f'Cro&ítírno interior) .—Proponiendo el nom­
bramiento de personal administrativo para los tielíitos del 
extrarinidio.

Proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un escribiente de Secretaria.

Proponiendo se admita la dimisión á nn Auxiliar de TLs- 
tadistica y la provisión de la vacante, con carácter in­
terino.

Proponiendo el nombramiento, con canlcter interino, de 
un Auxiliar de la oficina de Oemeiitorios.

Segunda. (HarAenda). — Proponiendo los estados de 
distribución de fondos para el próximo mes de Enero, por 
cuenta del presupuesto en ejercicio.

Proponiendo la liberación de una fianza hipotecaria 
afecta al cargo de un Administrador que fuá de Propios de 
lá Villa de Madrid.

Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el próxi­
mo presupuesto de la suma de 2.5J8‘12 pesetas que se adeu­
da á la Corapañia Madrileña de alumbrado y ealefacción 
por gas, por exceso sobre el crédito calculado para consu­
mo de fluido en lSfl4-fl5.

Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el próxi­
mo presupuesto, á favor de la misma Compafita, de otro 
crédito de 1.057 pesetas i>or exceso sobre la cantidad con­
signada para obras en igual ejercicio.

Proponiendo la devolución reclamada poi‘ la Hacienda, 
de 48'40 pesetas ingresadas indebidamente por recargo 
luuuicipal, en el ejercicio de 18í)G-!>7,

Proponiendo la devolución de 47‘ 55 pesetas satisfechas 
de más al Ayuntamiento en 1895-116, en nii aforo de vino.

Proponiendo la devolución do ;12‘50 pesetas, percibidas 
e.n depósito por el anulado arbitrio de alcantarillas,
en 189.3-94. ,

Propoiiiendo el roconomieiito c inclusión en el próximo 
presupuesto de 74‘61 pesetas á que ascienden los liaberes 
devengados por un empleado municipal, durante el tiempo 
en que estuvo suspenso de empleo y  sueldo.

Proponiendo la forma de pago de la pensión de gracia 
cüiieedida á la viuda de nn guardia municipal.

Proponiendo la celebración del sorteo de 40 obligacio­
nes con premio del Empréstito de 1868, correspondiente ai 
mes de Enero. '

Proponiendo la englobación de los conceptos de mate- ' 
rial del Colegio de Stm Ildefonso. .

Proponiendo se coneeda una gratificación á los porte­
ros consistoriales. ,

Proponiendo se recurra en vía contencioso administra­
tiva contra providencia gnberiiativa que di.spuso la forma 
de pago de dos créditos, por construcción de sepulturas eii 
los cementerios muuicipales, los años 1886-87 y  88-89 é in­
tereses de demora.

Proponiendo la devolución de 7i0‘23 pesetas deposita­
das para reclamar contra el arbitrio de 25 por 100 sobre 
las apuestas en los frontones de Madrid.

Proponiendo la devolución de 1.953‘22 pesetas, satisfe­
chas por el arbitrio de 25 por lÜO sobre espectáculos pú­
blicos, por la empresa del Circo de Parisb.

Proponiendo la devolución de 4.703‘70 pesetas satisfe­
chas por el arbitrio de 25 por 100 sobre espectáculos pú­
blicos, por el Teatro de Apolo.

Proponiendo la devolución de 5.269‘87 pe.setas satisfe­
chas por el arbitrio de 25 por 100'sobre espectáculos pú­
blicos, por la empresa de la Plaza de Toros. ^

Proponiendo la devolución de 43.252‘81 pesetas satisfe­
chas por otra empresa de la misma Plaza do.Toros,

Proponieudo la devolución de 4.006‘59,y 3,592‘80 pese­
tas satisfechas por el arbitrio sobre apuestas en los, fronto­
nes de Fiesta Alegre y  Jai-Alai.

Cuarta. ( Oh ; ■« .sj. — Prop on i en do la a p ro baciò i i , d e. la 
hoja de aprecio del Arquitecto municipal para e,xpropiar 
la casa, núm, 36, dé la calle de la Arganznela, comprendi­
da en el proyecto del eiisajisbe del Matadero público, y 
que se dé al expediento el curso que determina la ley vi­
gente de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio del 
Arquitecto municipal para expropiar la casa, núm. 3, del 
callejón del Tío Esteban, comprendida en el proyecto de 
ensanche del Matadero público, y  que se dé ai expediente 
el curso que determina la vigente ley de Expropiación 
forzosa. _ '

Proponiendo la aprobación de la lioja de aprecio for­
mada por el Arquitecto municipal para e.xpro.piar la casa, 
número 34 duplicado, de la callo de la Arganznela, com­
prendida en el pi'oyeeto de ensanche del Matadero publico, 
y que se dé al expediente el curso que determina la ley vi­
gente de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio del 
Arqrritecto municipal para expropiar la casa, núm, 9, de 
la calle de la Flor Alta, comprendida en el proyecto de 
prolongación de la calle de Preciados, y  que se dé al ex­
pediente el curso que previene la vigente ley de Expro­
piación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la iioja de aprecio for- 
jnada por el Arquitecto municipal para’ expropiar la casa, 
núm. 23, de la calle de la Flor Baja, comprendida en el 
proyecto de prolongación de la calle de Preciados, y quo 
se dé al expediente el curso que determina la ley vigente 
de Ex|)i’opiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio for­
mada por el Arquitecto municipal para expropiar la casa, 
número 7, de la travesía de Moriaiiai comprendida en el

•Ü. V  ; i Li
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proyecto rlc prolon"ticióti de )a calle de Pivciiidos, y que 
80 d/i a) expediente el curso que determina la rigente ley 
de l'lxpriipifición Idrzosfi.

Proponiendo se, atiu7ieic la subasta, por pujas á ia Duna, 
píirii contratar el di.-iTÍlK) de la casa, m'im. 4, de la calle 
del Molino de Viento, adquirida por el Municipio,

Proponiendo la demolición de la casa, iiúni. 11, de la 
calle de San Bernardo eon vuelta íi la de la Flor Baja, con 
sujeción (>• lo preceptuado en el párrafo segundo del artícu­
lo de las Ordemuizas Municipales,

Proponiendo la aprobación de los planos de replanteo 
de la linca del iranvia de Madrid para la ápHcaeión de la 
tracción eléctrica, y asimismo los dibujos do postes para 
ios soportes lIcI conductor de trabajo.

Ûuinta. (H&nefie<nn-,iü).—I*roponiendo el iiombramien- 
tü de .jefe factdtativo do la Beneficencia Municipal.

Proponiendo se varíe la demarcación de la Beceión I," 
farniacéntica del di.strilo del Hospital.

Proponiendo se interese del Fxcnio. Br. liobeniítdor la 
excepción de subasta para el suniiiiisti'o de pan A los Asilos 
segutido y tercero de San Beniardino.

Proponiendo el ascenso á Cirjuaiio de un Médico super­
numerario delà Benefleencia.

Cinco expedientes proponiendo el nombramiento de 
otros tantos Módicos auperuumerarios.

Cuatro expedientes proponiendo el nombramiento de 
otros taofo'9 Practicantes agregados.

Sexta. (Ënaanche) .—Proponiendo los estados de dis­
tribución de fondos para el próximo mes de Enero por 
cuenta dé! pi'esupuesui del Ensanebe en ejercicio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio de nueva planta en terrenos limitados por las ca­
lles lie San Bernardo, Sati Katael y Magallanes,

Proponiendo la concesión de licencia pai-a ampliar el 
edilicio, núin, lUii, de la calle de Serrano,

Proponiciidó la conccsióu de licencia para construir un 
tiiuro de ceiTainionto de una tinca, sita en la calle de Eui'- 
buno, manzana 181. ,

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
muro de eerraniiento en la calle de Abascal, núm. 14, 

Proponiendo la concesión de, una gratificación á los 
porteros de las oficinas del Ensanche.

Octava. ('Afercndos),—Proponiendo la ejecución de va­
rias obras en el mercado de la Cebada,

l’mpouieiido la ejecución de varias obras en el merca­
do de los Mostenses.

La del Sr. Biaz Valero y otros Sres, Concejales, para 
que se dé el nombre de Don Manuel Fernández y  (fonzález, 

una calle de esta Capital.
La del Sr. Martínez Contreras y  otros Sres, Concejales, 

pai-a que por la Comisión 3." se formule un proyecto de 
Reglamento para los serenos.

La del Br. Martínez Contreras y otros Sres, Concejales, 
para la provisión del cargo de Asesor de la presidencia, en 
las corridas de toros.

Jladrid :i0 de Diciembre de ISitl, —El Secretario, Fran- 
ct’itco A' 11 nao.

ALCALDÍA PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.

K i U C T O .
Se previene jV los señores empleados de todos ios ramos 

de la Administración publica coraprendidos en la Real or­
den de la Presidencia del Consejo de Ministros de 10 del 
actual, c]ue esta Alcaldía, en uso de las facultarles que la 
atribuye el art. 77 de la Instrucción dcl Ministerio ríe Fo­
mento de t) de Noviembre último, exigirá la responsabili­
dad que baya lugar á los que desobedezcan la citación por 
la (|ue se les lia in vitarlo á presentarse á recibir instruccio­
nes de ios Sres. Presidentes de las Comisiones censales; y 
para su iiiteligeneia y gobierno se trasrjribe á coutiiiuaeióii 
las disposiciones que por íKpiella desoberliencia puedan 
serles aplicables.

^t;ldt■ id il.'i d e  D ic ie m b r e  d e  18ír)7, =  C o a fís  dfi Hoitiit- 
ao/ie.s.

m se o stc JO N K S  q u E  s e  o i t a x .

líaal Inatrucciún de 9 de Naviemhre de J897.

Art. 74. El funcionario que desobedeciese las órdenes 
de la Autoridad ó de sus superiores, relativas á la forma­
ción del Censo, será castigado con arreglo á los artícu­
los 380, 381 y  382 del Código penal, según la gravedad 
del caso.

Art. 75. Se considerarán empleados públicos para to­
dos los efectos de los articulos anteriores, no sólo los que 
ejercen cargos públicos permanentes de nombramiento del 
(Toliierno. de las Autoridades de la Administración cen­
tral, provincial y municipal ó de elección popular, sino 
también los que se nombren especial mente para cooperar 
á la formación del Censo.

CODIGO rE N .iL .

Art. 380. Los funcionarios judiciales ó administrativos 
que se negaren abiertamente á dar el debido cumplimiento 
& sentencias, decisiones ú órdenes de la Autoridad superior 
dictadas dentro dé los límites de su respectiva competen­
cia y revestidas de las formalidades legales, incurrirán en 
las penas de inhabilitación temporal especial en su grado 
máximo á inhabilitación perpétua especial y  multa de 150 
á 1,500 pesetas. .

Art. 381. El funcionario que habiendo suspendido por 
cualquier motivo que no fuese de los expresados en el se­
gundo párrafo de! artículo anterior, ia ejecución de las ór­
denes de sus superiores, las desobedeciere después que 
aquéllos hubieren desaprobado la suspensión, sufrirá la 
pena de inliabilitacióu perpé.tua especial y pri.sióu corree- ' 
cional en sus grados mínimo y  medio.

Art, 382, El funcionario prlbUco que, requerido por 
Autoridad competente, no prestase la debida cooperación 
para la administración de justicia ú otro servido público, 
incurrirá en la pena de suspensión en sus grados mínimo y 
medio y  multa de 125 á 1.250 pesetas.

Si de su omisión resultase grave daño para la causa 
pública ó á un tercero, las penas serán de inliabilitaciún 
perpetua especial y  multa de 150 á 1.500 pesetas,

I

1
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I Obras nuevas,
Zf/íL—Urljauización, ForUiiiy, Nica si o Oallcgoy 

] ’o liz a  110/
/jnn.—Urbaniziicióii, ^íáiquez, lliiza, Malloroa y

tSeiTaiií' -
Mafid iíd de Dicieinbi’e de I8‘J7.—El liigeiiiei'O Direc­

tor, UNaraiiJo.

Ü’ÜN TAÑER LA ALUAiNTARiliLAS.

Reconocimientos,
, 1‘or liim dim iento de  la a lc an ta r illa , ca lle  de la lio sa , 
E lr id a .

Por filtración, calle de .Jesús.
Para limpieza de pozo, líermosilía, ¿Jó provisional.
Para licencia de aiipilar, llerioosilla, .'íó provisional; 

iyala, l(i duplicado; Claudio Coeílo, esiiulna á Don Diego 
de León; Villanueva líi y 15.

Para traslado de fuente, Almagro, tíd.

Reparación y conservación.
Hundimiento de la mina, barrio de la Uuindalera,
Reparación de absorbedero, calle del Fúcar.
Reparación del pitón de la fuente, plaza de San Marcial.
Retranqueo de boea de riego, calle del Codo.
Atranco del sobrante de fuente, Guzmáii el Uueno.
Ati'aneo de absor be ti ero, reparación abrevadero y  re­

paración de fuente, Ancora. .
Filtración, calle de Jesús.
Atarjea de desagüe, Don Diego de León.
linndiniieuto de la alcantarilla, Rosa, Florida y prade­

ra de la Virgen del Puerto.
Rotura de la tubería, Cuatro Caminos, paseo de las 

.\cacias; Puerta del tío!; calle de Segovia; Alfonso XII, 
faro! 4S; Marques de Santa Atta; Corredera, ."J-J; Toledo, 
lOJ; Tres Peces, 11; Divino Pastor, ,y¡ .Aguila, ti l; Pez, 44; 
Fúcar, Carmen, 10; O’Donnell, farol 15; Fuencarral, í; 
plaza dei Principo Alfonso; Salón del Prado.

Rotura de un onipaliiic, calle de Embajadores, (i:¿ y tJ8; 
Juan do iMcna, U); Embajadores, SO; Santa Ana, J4; Lu­
dí ana; Segovia, '¿'A) Martin de Vargas, S; Méndez Alvaro; 
Mesón de Paredes, ST; [javapiés, .SO; Pcñuelas; plaza de las 
Cortes, farol 'J.

Obras de nueva instalación.
Construcción de absorbedero, calle de Argumosa y Soiii- 

brerería.
Colocación de bocas de riego, Paiafox.
Limpieza de pozos negros, 14.
Madrid de Diciembre de 1897.=E i Ingeniero Direc­

tor, Valentin Gómez.

P A líQ U E  Y  J A R D IN E S

¡•AJiqUE DE MADKID

1.’' Zona.—Plantación de 11.897 cstaquillns diversas de 
arbustos y plantas.—Construcción de hoyos para la plan­
tación,—Riego y limpieza.

‘2.”- Zona.—Plantación de sileni y peritrum. —Construc­
ción de hoyos para la plantación.—Limpieza.

■íí.“ Zííííít,— Plantación de 9.X17 plantas de diversas cla­
ses,—Construcción de hoyos para la plantación.—Cava y 
limpieza.

4.°' Zona.—Cava y plantación de vioJeta y de g.óOi) 
plantas de diversas clases.—Liuipieza de paseos.

Zuna volante.—Siega de praderas.—Trasplante de cas­
taños.— Recogida y limpieza de .semillas.—Cuidado dH 
jardin de Aguirre,

E.4.iifati.—Servicio de ramos, centros y coj'onas.— Tai- 
boreo de tierras.—Calefacción, liinjñeza, riego, conserva­
ción y niultiplicacióti de plantas.—Recogida de losadonn.ts 
del Excnio. Sr. Manjués de Aguilar y del Palacio de IJellas 
Artes.

Oíiras,—Conclusión del Pozo de la Nieve.—Arreglo de 
tarjeas.—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo,

Podadores.—Poda de Arboles en las cuatro Zonas.
Elipa .—Construcción de alcorques.—Vigilancia.

PASEOS Y .JAHDISES

Limpieza conservación y vigilancia.—Cava y planta­
ción.—Recorte de las praderas de Miirillo, laderas de ñau 
Jerónimo y Dos de Mayo.

Zuna.—Plantación de '2A0 árboles en las calles y 
paseos dd Botánico, Recoletos, Castellana, Cisne, Fonuny, 
Rafael Calvo, Miguel Angel y Marqués del Uiseal.

9.“ Zona.—Plantación de 240 árboles en las calles y  pa­
seos de Serrano, (Joya, Prim-lpe de Vergara Tondjos, 
Ayala, Hermosilla, Villamagna, Veláz<]iiez, Lista y Ramón 
de la Cruz,

■S." Zona.—Plantación de 210 árboles en ¡as calles y pa­
seos de Atocha, Alfonso XII, Atocha, María Cristina, Gra­
nada, Luis Mitjáiis, Caridad, .Juan de Erbieta y  Narci­
so Berra. ■

Vivero».—Arranque de planta.—Plantación, cava, alla- 
iiadu y vigilancia de los Viveros y Moncíoa.

Deheea de Aanmíeí,—Plantación de pinos. Roza y vi­
gilancia.

Podadoren.—Extirpación de la oruga en las calles de 
Feli])e ¡ V', Alfonso X II y Rafael Calvo.—Poda.

Gtiarderia.—Su servicio.
Madrid 23 de Diciembre de 1897.—El Ingeniero Direc­

tor, delednnio PodrigáTiez.

TAI.EERES MUNtClEALES.

(Mrj'rt/arí«.-Construcción de 4 chavetas de tijerilla y 
nn pasador, para la fuente de Neptuno —.\rreglo de dos 
liadlas, para Arbolados.—Aguzaduras de 48 piquetas, 4 es­
taquillas y 8 buriles; arreglo de A fuentes en la carretera 
de Andalucía y otra en la calle de la Habana, en Fon­
tanería.—Arreglo de ti camas, 4 colchones, 3 cerraduras 
y A arandelas; construcción de 2 grapas, unas tenazas y 2 
gaiiclius y aguzaduras de 4 picos, para el Asilo de San 
Berna rd ¡lio.-Construcción de españoletas pa ra el despacho 
de H. E., eu el Ayuntamiento.-Construcción de azuches 
para la fuente de Nc¡)tiino.—Keibrma de fuentes, en Fon- 
tanéria.

|l



790 litJU':TlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

tìarpiiitarhi —Líilitn di- inmlc-i'aíí linas [jara id [lavi- 
iiinnto fin la A Inalili a y constnieciiin ili: (í 1j uncos de vi­
li rioni, on H Ayniitaniii'ntij.—(.'oustniccióii de 20 cu líelas 
liestos liara <‘I Pari|ue de .Madrid.— líecom¡io.sici(iii de ca- 
joiies de] increado de la jdaza de la ( 'eliada,—Hecompnsî- 
l'iéri de eajoiiea del mercado de los .\Ic sten ses.— liceo m)io- 
siiddn de los Imrladcros en el Matadero de vacas.—Cons- 
U'ucciôii de la valla del .jardin y arredilo dfi híiniiuetas, 
para (d Asilo du San Bernardino.—Arruolo do cajones y 
astiladn du lierrainieiitas y colocación de caños cu l'nentus 
de vueindad, un Kraiianerla.

r li (l'iUK e r/Vi.—( imi posición de ma libias, para Barque 
y Fonìanería.

—  de pi la rotes |iara ta bleros dn elecciones, 
y la de cliapaa indicadoras de plazas y calle.s, en Talle­
res,— La du muebles del .\yiintamiento. -

AlbaùUeria. —- Arroi'iu iiH muro de eontencíón fiel 
Cerrillo del líastro,

r,'ifud;rúi,—.Arrecil) de la aMiardilla de piedra del muro 
dej Cerrillo del Haslro.

.Madrid 22 (te IHciemlue de L.s;i7 , =  j-;| Arquitucto .Jefe, 
lifiiito  (i. rli'J !■>(//(;,

Hospital, .ó,'¡; Inclusa, 2K; ¡.atina, 22; AudicMa, 3ñ; to­
tal, 4í)t.

iSVrri'e/ds.—Distrito de l^alacio, 2; ! ‘niversida\ ,'í; Cen­
tro, -i; Hospicio, 2; Bnenavista, 8; Congreso, ."i; Htpit;d. -i: 
Inclusa, 2; 1.atina, 1); Audiencia, ti; total. 4ó.

Al quemadero por el personal del distrito dcijitena- 
vista, una vaca. '

Madrid 2ii de Dicicmlirc de 1B97.—Kl Visitador ptúcral, 
¡ioherto /iftldá»..

E! alumbrado púiilico en los diez distritos de esta í.\.qn-
tal, lució desde las cuatro v  cincuenta y cinco minuto^de
la tarde hasta tas seis y  diez minutos de la mañana, unios 
días del DI al 2d de i)i(;iembrc de 18U7.

Bajai nat:ir:ils^ Hn a! alambrado pábtico.

Distrito de l-’ala.eio, l.'l lieras y 10 miiiutos; Hospicio,
horas; líiienavista, 1 hora; Congreso, 2 horas y ISO minutos; 
Hospital, (jii lloras y ,15 minutos; Inclusa, lij horas y  45 mi­
nutos; Latina, 18 horas y .5 minutos; Audiencia, 9 horns y 
5 minutos. Tota!, 12H horas y ÓOiuinutos,

POLICIA URBANA.
Sorvicios da! Coerpo da Bombaras an la pnasanio semana.

Denancias y servicios prestados par el Caerpo da Guardias 
munioipahs an la semana da! 16 a! 22 del aotua!.

De a a lie (Vi .V, —Distrito de I'.nlacío, 4,S; Lliii versidad, 5d; 
t entro,. .')9, Hospicio, 29; Bumuivista, .5(i; Congreso, 12.5;

Asistencia ;í -1 incendios de escasa importancia.
Idem al traslado de la fuente de Neptuiio,
Idem a.l derribo de i a casa, iiúm. lL,de la calle d*l 

San Bernardo.
Visitas giradas’ por el .Arquitecto Jefe, ,5.
Idem por los Capataces, :jt!í.

BENEFICENCÎA Y SANIDAD

X D B  S O O O I t l F í O -

Serviaios prestados por las mismas en la semana del 18 at 22  de Diciembre de 1697.

iCACiC f.TATIVoS.

CiAbC DIL íLRVlCid,
D lS T iU T O S .

I'niiitio. [tivusUai fcntri. iitS|ÍEÍI EtittmtMï.
1

il«¡i¡lii!. íitltita. La liti. J A t ii. fût ,\i'

Eutennos iisisiidns á ilim iicilie :íí) 99 18 33 27 .5 28 38 .51 14
biem en consulta gen era l....... 40 :í7 22 80 19 13 37 L2 fïh 42 378
bleni en bi de enlei loedades di* 

la m u jer............................... . 7r> n )i 'A > » A A A A 7">
Idem en la especial de n iñ os .. 212 . )) ■» >» A A A A A 212
bJeni en la id. de la v is ta ....... Ti V » A 20 1 A A A 1» 27
Idem (>ii id. do la gargania, 

nai'iz V o ídos ...................... .. ]<■•<) w yt A 28 A A A w A
Opei'ucione.s en id. de la iniijer 4 yt A A M A A A 4
Idem en id. de la n iños........... 5 « A tt A )$ a A 7»
Idem en jil. de la v is in ............. » A 2 A A A ■ A È
I(l(;m en id. do la gargiiiila . 

nariz v o ídos........................ 6 > M » • ÌÌ A A A A A b
•Accidi utos scicmrido.s p o r  los 

Módicos (le guardia.............. 90 42 44 82 32 41 78 83 104 43 fi40
i^ai’tos y abortos asistidos___ 1 Ì fï 1 2 A L 2 2 A 2 17

1Hecnnoeltuimito de i‘najeiiados » yi )> », A A 1 »
Idem de cadáveres.................. » 1 1 A » A 1 )> A A 3
Consultas celebradas............... » A A A ik )> A
Asisteiu'ia ,5 iiicendios............. 1 >' i* A » 1 J> w A A 1

To'iAt.i-a......... (i72 læ 86’ 197 I2 ti fi8 N ti 146 101 1.9 iS

i
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AD iM IN ISTRATIVO S.

NDMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.
■CUSL Üí t.l)S SEflViCmS CflílüEBiBÜS. Paladi. liBitmiiIltd. Ftilri. Dtspitii. Bitiirisli. Ctíírest. llBSpilol. litlHEa, LtllDl. hdimtli. TOTAL,

Medicinas............................. 657 143 31 348 491 18 fiñ 59 250 SI 2.311
Sanguijuelas......................... l '» O » 9 » 13
A]iaratos ortopúdicos.......... . O > -fí lt> » 1 9 1 141 Burras............ . 14 3 J> 4 3 » 7 Tí 7 39
■J.eclie de . Cabras............... »4 i* a 1 ]» ñ U » ti

( Vacas................. 14 3 n n 12 5 15 » n 2 ól
Densiones de Jactancia......... 7 0 12 12 4 15 O 11 3 72

' Pan.................... ' 21 11 20 30 /ñ 50 82 22 41 37 393
1 Carne................. 21 11 20 30 75 50 82 22 41 37 393

Víveres.. , Tocino................ 21 11 20 30 /O fío .82 22 41 37 393
1 üarbanzos.......... 21 11 20 30 7̂ 50 . 82 22 41 37 393
\ Chocolate........... » » , » ■fi ij 15 TI » » y> 15

Carbón................................. 2) 11 20 30 7t> 50 S2 22 41 37 393
1 Jergones............. » )> » » *> y> l » 1

Ropas.,, ■ Mantas............... >1 )> >J 20 20
t Cnvohiiraí!......... » a )) » )) » 2 » ')

Totai.ss...... 797 213 131 514 s% 292 ,517 172 514 272 4.311

l.a. Casa de Socüjto del distrito del CeiUnj recogió dos niños abandonados en la via pul ñica. 
I.ade la And arricia repartió el día 23 quinientos bonos extraordinarios.

ABASTOS

i liMiMSTUAClOJÍ ,ÜK LOS Ü A T A M R O S MUNICIPALES

Recaudación por dereclioe de degüello, precios dei ganado, etc., en la semana del 15 al 31 de Diciembre de 1B97 y
su comparación con igual período de 1896.

l«97
Beses [leyoüailss en la soaiana y su oomparaGisn.

IHOI).'....................................................................

Diferencia....................

Reses degolladas «n el año y su connearacián.

i En mas.... 
I iíii menos.

1897..................................................
i89t)..................................................

......................
Precies dri ganado.

Según certiíicacioni.’s dadas jior ios Eieies de ganaderos 
el precio del kilo Iné en la semana de...................

Procedencia del ganada.

De la provincia de .\vila............ ........
Idem de Badajoz..................................
Idem de Cáceres.................. ..............
Idem de Ciiidad-Keul...........................
Idem de Córdoba............................. -.
Idem de León.....................................
Idem de Lugo.....................................
idem de Madrid...................................
Idem de Oviedo..................................
Idem de Salamanca.............................
Idem de Segovia...............................-
Idem de Toledo..................................

Rasas iniitiíizarlas en la Srmana.
Quemadasporlmllnrsc en mal estado.........
Desechadas ilel consumo.................... .
Derechos de degüello ])or res.

CLASES Dt GANADOS í
Vucuno Terneras Lanar. Cerd«-

l.'U i3 514 1.830 1.839
1. 11)8 JTfí 1.705 2.092
» 38 12,5 ií

» )> 253

:i7.T(:ii 13.912 81.183 15.284
30.977 12.080 ;)3.8(il 10.358

792 1.832 » T>
» 12.GT8 . l.O T l

I'O tlá l '3iJ 1) 1-28 á I '31 l ‘T0 ii 1'77

>] » 357 09
» T> TI 7
>1 » 259
» ■» 279
)> 702
459 » 235 í
399 »
» » 281 20
328 TI >1 .
277 V 311 470
]l Xr

» 201 21
1 . 103 1̂ 1.839 1 ,839

yt >í >» >1
TI D »  . 11

1 D50 1 0‘40

12.872
13.541

1172

25I).2 I7‘8Ü
2.52.(¡D 'l)Ü

2,423‘8ii

Itesulian los 
Madrid 23 de

aasios con los ingresos por dereclios de degileilo en la semana, en la relación de 0 31 por 109. 
Dicieiiiliro de 1897.A e I .\dmiiiisirador, Enrique Gumaru. '
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Preció medio en plaza, durante ta semana da! 
Diciembre de 1897, da hs artículos que á 
se expresan. ,

Carnes y grasas.
Vaca................................ Kilo,
Ternera...........................  Mem.
Carnero...........................  Idem,
Embutidos....................... Idem,
Jani6ii.............................  Idem,
Tocino............................  Idem.
Manteca de cerdo.............  Idem.
1.01110..............................  Idem.

Aves y caza.
Gallinas..............................  Una,
[•alominos..........................  Ear.
Picliones..........................  Uno.
Conejos...........................  Idem.
Liebres...........................  Una.
Perdices..........................  Par.

Pescados y mariscos.
Almejas..............................  Kilo,
Bacalao...........................  Idem,
Besugos...........................  Idem,
Calamares.......................  Idem.
Congrio...........................  Idem.
Escabeche.......................  Idem.
Lenguados....................... Idem.
Lubinas...........................  Idem,
Merluza...........................  Idem.
Pajeles............................ Idem.
Peseadillas...................... Idem.
Salmonetes...................... ídem.
Langostas........................  Una.

16 al 22 de 
continuación

Sardinas.......................... Kilo,
Trncbas........................... Idem.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz............................... Kilo,
Garbanzos.......................  Idem.
Judias.............................  Ideni.
Lentejas..........................  Idem.
Fruías.............................. Idem.
Patatas...........................  Idem.
Verduras.......................... Ideni.

Líquidos.
Aceite.............................. Litro.
Aguardientes...................  Idem,
Alcoholes......................... Idem.
Vinagre...........................  Idem.
Vino................................. Idem.
Leche...............................  Idem,

Combustibles.
Carbón cok....................
Idem mineral,................

Petróleo.

Varios-
Azúcar. ...
Café........
Ciiocolate. 
Huevos. ., 
Jabón, .,.
Pan.........
íju eso .......

Sal..........

Tés.

Kilo. O'OK
Idem ~ 0'07
Idem. 0T9
Litro. 0'77

Kilo.
Idem. 5‘75
Idem. 2
100 10'25-
Kilo. ü'9.5-
Idem. 0'38-
Idem. 3'25
Idem. 0'20
Idem. 1
Idem, 5

i
CEMENTERIOS.

Inhumaciones verificadas en ios Cementerios de esta capital durante la semana del 16 ai 22 de Diciembre de 1897y  en igua! 
periodo de! quinquenio anterior.

iisrT3:xji.zr^ci03srEs.
CKMENTSRIOS,

1897. ' 1896. 1895. 1894. 1893. 1S9S.

Nuestra Sra. de la Almudena................ ....... 230 414 377 360 176 304

San Justo.................................................... 25 37 35 28 32 1
San [.orenzo............................................... 12 22 29 31 47

i(iSan Isidro................................................... 4 5 8 3 10

Santa Mar!»............................................... 4 10 5 8 10 10

Británico..................................................... T » » »

Civil........................................................... » »

275 4ÍIS .'k54 430 575 360

Falos inhumados en el de Ntra. Sra. de la 

Almudena................................................ 29 31 57 39 35 27 1

Imprenta Municipal.
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B A  »  O.

HAiíu «ABER. Qin.' L'ii (íiiiiiplimiííiito (Ic Jo díspuosto en 
el íut. 1.“ clel Real deercto de 9 de Novienilire úUiino, ex­
pedido por el Ministerio de Fomento, en la noche del di del 
corriente al 1." de Enero de; IHDS se im de venfienr en la 
Penínsulft ó Islas adyacentes el Ciniso ycneral de la pobla­
ción, por inscripción noniinal de los lialjitantcs, en cédulas 
de familia ó de colectividad, segón proceda. .

Qtie el día 21 daré principio el reparto ó domicilio de 
dichas cédulas, debiendo t[uedar terminado el día dO, á lin­
de que el di estén provistos de ellas todos los cabezas de 
familia y Jefes de establecimientos y colectividades de 
esta Capital y puedan hacer la inscripción nominal de cuan­
tos pasen la noche del referido día 31 en ios respectivos 
domicilios ó estabíeciinientos, asi como la de'los residentes 
en la iiiisina, temporalmente ausentes do sii domicilio lejtal.

Que nin;,,mná jiersoiia, sea cual fuere su clase, eomli- 
eión, fuero ó eategoria, puede excusarse de recibir la cé­
dula de inscripción tino so le presente por los Agentes re­
partidores, ni devolverla cnniplíineiitada á los mismos, los 
cuales irán provistos de la competente autorización.

Que dichas cédulas deben llenarlas los cabezas de casa 
o Jefes de establecimientos, firmándolas á contiimacióu de 
la última inscripción hecha en ellas, y  sólo cuando no sepan 
escribir ó se hallen imposihilitírdos de hacerlo, las llenarán 
los encargados de recogerlas, con los datos y noticias que 
faciliten los interesados.

Que siendo mm de los principales ünes del Censo el co­
nocimiento de la población de HECHO y de DERECHO, los 
cabezas de familia y Jefes de establecimientos, deberán 
incluir en las cédulas á todos loa individuos de su familia y 
de su servicio, vecinos ó domiciliados en la población, ya 
se hallen presentes, ya ausentes, asi como á los TRAN­
SEUNTES que accidentalmente pasen la noche de la iiis- 
crLpeióii en la casa del que firme la cédula, inscribiendo en 
la primera sección de ésta los vecinos ó domiciliados pre­
sentes, en la segunda los vednos o domiciliados ausentes y 
en la tercera los transeúntes.

Que en el caso de que loa cabezas de familia y Jefes de 
estabieciuiientos no consideren bastantes, en casos espe­
ciales, las explicíiciones contenidas en las cédulas para 
hacer las inscripciones, deben consultar las disposiciones 
de los capítulos H y IH de la Instrucción aprobada por el 
citado Real decreto de ti de Noviembre, inserta en la G'n- 
ceta del 11 y Boletín oficial de los días 1.3, ló, ÍO, 1.7, 13, 
líl, áO y  de dicho mes, y de cuyos capittilos requieren 

'Ass^ecial atención los artículos l(i y  Ü(I.
(Jlttí.la.s cédulas serán recogidas por los Agentes que las 

hayan rí^^artido, en todo el dia 1.“ de Enero próximo, y se­
rán castigaihi^ con'arreglo al Código penal los que desobe­
decieren gTivve'i|iente negándose á Henar las ó devolverlas 
ó indujeren ó cob,̂ ier/isen á igual desobediencia por parte 
de otros, así como los que no dqiascm en casa persona auto­
rizada para la devoKición ni la entregasen en el plazo seña­
lado y los que en la redacción de las cédalas faltaren á la 
verdad, ocultándola, alterándola ó cometiendo enaiqnier 
inexactitud maliciosa. De igual modo será exigida respon­
sabilidad penal á los Agentes repartidores que, no cuin- 
pHeiido con puntualidad su cometido, dejaren de repartiré

recoger Jas cédulas en cada una de las viviendas habitada,s 
de su respecti\'a deinai'cacii'm; y  al efecto esta Alcaldía 
invita al vecindario á que en cualquiera de ambos casos 
produzca la oportuna queja ante las Comisiones de los dis­
tritos respectivos, constituidas permanentemente en las 
Tenencias de Alcaldía, _

Todas las Naciones cultas ponen singular empeño en el 
perfeccionamiento de los datos de sus Censos de población, 
y  á ellos cooperan sus naturales respondiendo con fidelidad 
á cuantos parttenlarcs se interesan en la cédula censal, y 
ésta Alcaldía se cree dispensada de hacer al vecindario de 
Madrid encarecimiento en ta! sentido, persuadida como se 
halla de que todos sus lialñtant-.'A conocen la importancia 
del Censo y han de eontrilmir A que se lleve A cabo con el 
más brillante resultado.

Madrid de Diciembre de LS!iT.=C'o)tde de Homa- 
nones.

' COMILONES
Astmtos de nueva entrada al despacho.

D e  l a  2.*̂  {HaHenda) .—Diciembre 13.—Jubilación, á 
su instancia, de un empleado.

Diciembre 1 tí.—Concurso para arrendamiento de un lo­
cal donde instalar el Juzgado iiuinieipal del distrito del 
Hospicio.

Devolución de pesetas satisfechas de más por el arbitrio 
de alcantarillas.

Devolución de pesetas por igual concepto.
Diciembre 20. — Cuentas generales del ejercicio de 

lS95-9tí. ^
D e  l a  4.*̂  f 'O h ras;j.— Diciembre 18.—Replanteo de ca­

bles para el cambio de tracción del tranvía de Madrid.
Denuncia, plaza de Lavapiés, 4.
Diciembre 23,—Sustituir maderos de piso. Montera, 14.
Cubrir azotea, Segismundo Moret, 2 (extrarradio).
Casilla de guarda, camino alto de San Isidro.
Varias obras, lavadero, núm. 51), ribera del Manzana­

res; calle de Piamonte, 2; Jorge Juan, prolongación.
D e  l a  9.̂  (E(¡i)ectáf,ulo» }.—Expediente á instancia del 

Sr, Presidente del Circulo de Bellas Artes, solicitando sub­
vención para atender A los gastos de la Exposición que pro­
yecta celebrar en los meses de Abril y  Jlayo próximos, y 
el peimiso necesario para que pueda disponer del terreno 
que rodea el Palacio de Cristal.

SECR^ARIA
Ucencias e jr^e rf/í/a s  ,(/esí/e e/ 16 a! 2 5  de Diciembre.

Por (d. Aó^poc((«ío 4.“ fOí)rasj.—Construcción, paseo de 
Recoletos, 3.

Reformas, Infantas, 4 y tí; Preciados, 35: plaza de Puer­
ta de Moros, 9; carretera de Castilla, 5.

Ascensor, paseo del Prado, 22.
Colocai'bajadas, Grafal, 15, con vuelta á San Bruno; 

Madera, 59.
Alquilar, Fuonearral, 27; Ventura do la Vega, 10; Gra­

nada con vuelta á Guttenberg.
Pintar portada, Fuonearral, -14: Latoneros, 5: Deseu-
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fin no, 1; 01 ¡vai', Santa Bíirbai'a, 7; Pnncipo, 8 y  12; La- 
vai)i7;s, ló; San Boi'iianUiii), 2; lOsjjirilu Santo, !;iy  18; Ma- 
lasaña, I; (.'firnira (le San Jerónimo, 2!); Amaiiicl, 2.1; Ai- 
(;al.''i, .‘!lr Leoiies, 7 y Í); Heatas, 2-1; San IJuíícíiiío, t); Caha- 
llero di' (imcia, ID; 'ritdnseos, III; San Mai'eOb, 1!); Ato- 
elia, .18; Apodnea, 1,

Miicfitni, pi alia, de! Ila sino, 11: travesía de San Loren­
zo, 11; Carretas, I I: Prlneìpe, 7; Pnenearml, ó.

Cornisa, Arenai, 19, 21 y 21; Pelayo, 09 y San Bernar­
do, 9.

llovoeo, Ave Maria, -19; Arco de Santa Maria, Li-, Pri­
mavera, 7,

J^n'tada, Vaiverde, 10; Bareo, 1,
Oc i t IIio , Ai'eu de Santa Maria, 11 y l.Ó.

Limpia de atarjea, Toledo, 125; Serrano, lO.
Acometida de ajruas suelas á la alcantarilla general, 

Torrljos, l.-i, 11 y IG; Kermosilla, Jó.
Acometida de bajadas de aguas pluviales A la atarjea, 

Ribera Curtidores, 2,‘í.

Por la o/ir.ina de alumhí-ado jjd¿i/ico. — C'as.—Calle de 
Santa Engimeia, 61; Amazonas, 18; San Bartolomé, 5; Prin­
cesa, 25; Komento, 29; Bravo Murillo, 105: Campoma- 
nes, 11.

Par )’! Píeíjociadíi fj.” ('7i’wafínciie_j,—Para eolocar mues­
tra, Villaniicva, .'17. ,

Para pintar portaila, glorieta Bilbao, .1.
Para revocar casa, Alcalá, 91; Moratines, 5,
Para alquilar linca, Joi'gc Juan, 46; Alcalá, .61 provi­

sional.
Para elevar el muro correspondiente a! ardili del hotel 

sito en la calle de ü'Domiell, iiúm. 7.
l^ara constrnir casilla de guardería en la calle de DoÜa 

María de Molina.

Puz eléctrica.—Callo de Moreria, 2; Eeyos, i; Tudes­
cos, 3.4; pasco do la Castellana, 5; calle de la Lagasea, 55; 
carrera do San Francisco, 1.4; calle de Vclardc, 2; San Vi­
cente, 63 triplicado, Leganitos, 5-1; Ferraz, 74; Arbibán, 3; 
Eosales, G; Fomento, 22; carretera de Extremadura, 9, t i  
y  13; callo de Alcalá, 99.

Nuevos em-padronamicntos verificados desde el 20 al 26 
de Niüiemhre de 1S97.—Distrito de Palacio, 58; Universi­
dad, 68; Centro, 9; Hospicio, 34; Buenavista, 27; Congreso, 
12; Hospital, 24; Inclusa, 23; Latina, 23; Audiencia, 15. 
La semana corriente, 293. Desde 1.“ de Enero hasta el 19 
de Diciembre, G.390. Total desde 1.” de Enero al 2G de 
Diciembre de 1897, 6.G83. ,

Por la. Dirección facultativa de Fontanería Álcantari- 
llas.— (diras de Fontanería.—Acometer aguas del Canal 
del Lozoya, Atocha, 10.

Comlenar loma de aguas del Canal del Lozoya, Valen­
cia, 8.

tJbras de Álcajitarülas. — Limpieza y  reparación de 
atarjea, Ceres, G y 7; Santa Ana, IG.

Traslados de domicilio registrado.ií en el Negociado de 
Estadística desde el 20 al 26 de Diciembre de 1897.—Dis­
trito de Palacio, 147, Universidad, 150, Centro, G5; Hospi­
cio, 188, Buenavista, 171; Congreso, 82; Hospital, lOG, In­
clusa, 161; Latina, 118; Audiencia, 112. La sema-iia co­
rriente, 1,303. Desde 1." de Enero hasta el 19 de Diciem­
bre, 45.G1G. Total desde l.° de Enero al 26 de Diciembre 
de 1897,4G.919. ' '

CONTADURIA.

INGtRBSOS y  I ’AGOS verificados por cuenta del Presupuesto del .interior de 1897-98.

INGRESOS

C A P ITU LO S

Propios 
Montes 
Inqmestos 
Benolicencin
liistruccii'm pública. 
Corrección pública.,
líxtraordinarios.
Resultas.
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.

Ingresos por reintegros de cantidades libradas. 

Total de ingresos formalDados.

CREDITOS

prestí

Pc$eia&.

2.7$í‘30
Ô.500

2.399.29ó‘03
71.02S‘7b

254‘50
855.070-25
290.000

24.721.313-41
179.004-%

2S.524.2ti3-21
»

28.524.263-21

JNGIÏE.30S FORMALIZADOS

íJilsU el IG de 
l̂ icicmbre de 1&97.

Pincíat.

89-.50
1.030.5.51-95

S.002'83

.56.993-49
))

10.954,681 '59 
9..545-50

12.059.854-86
96.720-10

12.156.584-96

DcH7 ni as (la 
DicLcmtre de 1837,

Pcifíia*.

57.997'22,
»

693

96 
.A5U-50

80.273-68
4.375-46

84.6t9'14

Total dfi ÍD r̂e'ios 
busta 2T> Di obre,

Pcaeî si'.

89-50
1.088.549-17

8.002-83

57.686-49

10.974.414-55
11.396

12.110.138-54
101,095-56

12.241.234-10

e n t o  d e  M a d r i d

.i
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P A G O S

C A P IT U L O S

CRÉDITOS
híiLofizatloj, 

PeseLeu.

PAGOS EJECUTADOS

li asta el 16 de 
Diciemlire de

Pesetas.

Bal n aL25 dfi 
Diduttibcc de

PetBÍas.

TOTAL
de basta 2̂  da 
Diciembre de ISO?.

Pesetas.

1. “ Gastos del Ayuntamiento..................................
2. “ Policía de seguridad................ .........................
3. “ Policía urbana y rural......................................
4. “ Instrucción pública...................... .....................

1.23S.732‘26 
1.423.626‘39 
2.838.370'22 
1.173.66P25 

901.478‘SO 
2.307.062‘25 

350.000 
»

17.535.703'36 
519.766‘30 
U3.862'1S 

»

632.496‘94
523..34P61

1.002.330-S
38S.786‘12
317.368'4I
493.217‘83
141,730

6.486.701-48
8.737-18

54.231-12
»

73,003-11 
90.556‘58 
34,333-62 
66.679-73 
52.956-29 

145.746-68 
7.750

91.598‘32
131-62

»
»

725.500‘05 
616.098-19 

1.036.886-47 
455.463-8.3 

. 370.524-70 
640.964-51 
149.500 

»
6.57S.299'80

8.868-80
34.251-12

J>

tí.“ Obras públicas............................................................
7.“ Corrección pública.......................................................
S  ̂ MrnilPñ ............................................. *. . .. * *...............
0,“ Cargas.......................................................................
10. Obras de nueva construcción.......................................
11» Imprevistos* * * * *......... *..................................
12. Resultas.................. ..................................................

*1

Pagos por devoluciones de ingresos............

Tota!, de pagos formalados.............

28*524.203̂ 21
»

10.073.38P.54 
17.837-01

.562.977-95
14.219-98

10.636.1̂ 9-49
32.076-99

28.324.263-21 10.091.238-53 577.197-93 10.668.436-48

B A L A N C E

Ingresos íormalizados. 
Idem devueltos..........
Idem líquidos............
Pagos ejecutados......
Idem reintegrados......
Idem líquidos.

PESETAS

12.140.1.38‘5d 
32,076‘99

ÍO.636.359'49
lOl.OOñ'ñr)

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

12.;0S.O61'5ó

10.:i3ó.263'93
1.572.797'62

INGXiESOS y PAGOS veriñcaclos por cuenta deí presupuesto del Ensanche de 1897-98. 

- INGRESOS.

C A P IT U L O S .
CRIÍDITOS

presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS '

Sasti Id lie DIeieüilirB 
de »91.

Sel l?al ÌÌ 
de Dieiestbre de 1S9I. TOTAL

1.“ Contribuciones y recargos............................................ 1.945.039-28 .329.871-64 529.871-64
2.“ Venta de terrenos........................................................ 14.000 » yt y¡
3.“ Subvención del Ayuntamiento...................................... 50.000 » - » r>
4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores..................... 686.843-89 » )> ¡0

2.695.883-17 529.871-64 » 529.871-64
ingresos por reintegros de cantidades libradas.............. 8‘67 }) 8-67

2.693.883-17 329.880-31 yt 529.SS0-31

PA G O S .

C A P IT U L O S .

1. ° Personal...........................................
2. “ Materia) de oficinas..........................
3. “ Formación del plan general de urbanización ,
4. ° Obligaciones escrituradas.................
5. “ Pagos á la Hacienda pública..... .
ti.“ Personal para los servicios municipales.......
7.“ Material para id. id.....................................
3." Adjudicación de terrenos para vía pública...
9.“ Gastos judiciales......................................... .

10.“ Imprevistos..................................................

CREDITOS
autorizados.

162.235
16.300
45.000 
43.137‘20 

139.763'37 
,540.053‘30

í.536.097‘10
lóO.OOO10.000

9m00

2.682.328-17

PAGOS EJECUTADOS

Iliisli id tic Diclcmbic 
de IS9L

Del li ni 11 
de Dltieinbrc de IS9I. TOTAL.

67,367-10 13.395-92 80.763-02
0.437-30 )> 6.437-50

466'o6 2̂ 0 716-66

39.940-84 )> 39.940-84
173.630-78 I2.2 I6T3O 183.867-28
Sü.990‘25 544-77 S/.3KI‘ú2

» » r¡
1.000 )) 4.000
» 2,400 2.400

378.853-13 28.807-19 407.660-32
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B A L A N C E .

l -  1

Ingresos realizados.
Idem devueltos......
Idem liciuidos.........

Pagos ejecutados.., 
Idem reintegrados.. 
Idem líquidos........

PESETAS.

529.S7t‘64

407.660'32
,S‘ó7

V

l''x¿stenc¿a en Tesorería,

pesetas.

fi'29.S7P64

4(j7.S1'65

TJ2.219'99

Madrid 23 de Dicieiribre de 181)7.—-El Contador, liojaei Salütja.

INTERVENCION DE CONSUMOS
REüU M EN  (jen&val de la recctJítíficiíJji oípíem'rf« por el 

arrendatario del impuesto de Coíísímíjos, en la ,‘iewana 
del lí) al 21 del actual, seijún el estócío remiítcío á la 
Alcaldía Presideneiá en 23 del mismo, eump}Uendo con 
la co/irifcídíí ca,so 7.‘', del coiíírnfo de orriejido.

Pesetas,
Sección 1,'—Comprende las larílas 1.' y

2." dd Estado................   .ólü.071‘4í)
Sección —Arbitrios sobre artículos de

comer, beber y arder no gravados por el
Estado...............................    32.5tl7‘8Ü

Sección 3.'‘—Idem sobro diversas espe­
cies...................    4.H.3S‘49

7'oíif/......................  547,477‘78

Madrid 24 de Diciembre de 18íl7,=Ei IiUerventur, José 
de 77‘ítaescdo.

OBRAS MUNICIPALES.

fn ejecución desda e! 16 ai 22 de Diciembre de 1897.

V IA S  PÚ B LIC AS,

Aceras,
Reparación, Princesa, plaza de Cánovas, Arlabáu, Al­

mansa y ronda de Segovia.
Obra luicva, Rilierade ( ’urtidnres.
Calas para caiializaeiones, varias calles para el tendido 

de cables, acometidas de luz dóctrica y luberias de g.as.

Empedrados.
Reparación, Eerraz, Alinansa, Rodas, Ronda de Segó 

Via, Hiherade Curtidores, Obelisco, Noviciado y Toledo,
Empedrado luievo, l ’aseo de la Uaimna, San Agustín y 

E cm iz.
Calas ]iara canalizaciones, varias calles para tendido 

de cables, canalizaciones de luz dóctrica y tubería dd gas.

CaminoB.
Afirmado, Princesa, Paseo del Canal y Espalter.
Explanación. Alinansa.
Levantado de grava, Paseo de la Habana y  Romia do 

Segovia. ■
Limpiezas. Unen Suceso, Ventara Rodríguez, Alcalá, 

Trafalgar. Paseo Imperial yCainino de San Isidro.

Servicio do palenques, varios puntos por hundimientos 
en la vía pública.

Guardería, casillas de los depósitos y  punios obra.

Taller de cerrajería y  máquinas.
Limpieza y  conservación de máquinas, compostura de 

herramientas y cilindrado de calles afirmadas.

Gastes de materiales durante el mes de Octubre.

' PStSETAS

Por grasas y pinturas para las máquinas........  1.549‘64
Por material para aceras.................................  24.210
Por id. para empedrado.s................. ............... .ñí).2S2
Por efectos de espartería........................  1.4Bt)‘22
Por parrillas para liogares de las máquinas. .. 420
Por piezas y útiles para máquinas................... 473‘ 7ü

Total....................................  ,S7.424'5f;

7BXCrS-A-2NrCmB

Aceras.
Zona.—Labra de encintado, Znrbarán,

Asiento de encintado, Fortuny.
Arreglo de encintado IMoncloa. '
Corta de .juntas, Ponzano. •
2. “ Zona,—Corte y asiento de losa, Claudio CoeJlo. 
á.“ Zona.—Asiento de encintado, Delicias.

Empedrados.
7."' Zona,—Empedrado, Moucloa.

Zona.—Empedrado, Serrano.
¿í.'‘ Zuna.—Empedrado Ancora y  Peññolas.

Caminos.
T'-̂  Zona.—Conservación, en los trozos. 
i’ .AZona.—Conservación, en los trozos.
3. “ Zona,—Conservación, en los trozos.

' Personal auxiliar.
Zona.—Gnardei'ía, en sus puntos.

Desmonte, Jloiieloa.
Limpieza, Almagro, Miguel Angel, Magallínies, Bretón 

de los Herreros y  Trajineros.
2." Züíi«.— Explanación, Alcántara.
Limpieza, Velázquez y  Plaza de Toros,
Gimi'deria, en sus puntos,
,7.'‘ Zoíwí.—Guardería, en sus puntos.
Limpieza, Méndez Alvaro, Genei'al Lacy, Delicias, An­

cora y  paseo de los Molinos,

ayuntamiento de Madrid




